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3.2.2 Consumo de Riesgo 
de Alcohol 
 

Resultado Esperado 

Indicador: 
Porcentaje de personas de 15 a 24 años que han sido tamizadas por consumo riesgoso de alcohol, 
que reciben intervención breve para reducir el consumo de alcohol de riesgo. 

          

Resultado esperado: 
Mejorar la cobertura de intervenciones preventivas en consumo de alcohol de riesgo. 

          

Frecuencia:  Unidad:  Polaridad: 
Anual  Personas  Valores mayores son mejores. 

          

Fuente: 
Resúmenes estadísticos mensuales (numerador y denominador). 

          

Responsable recolección de datos: 
Departamento de Estadísticas e Información en Salud, DIPLAS. 

          

Numerador:  Denominador: 
Número de personas de 15 a 24 años que 
han sido tamizadas por consumo riesgoso de 
alcohol, que reciben intervención breve para 
reducir el consumo de alcohol de riesgo. 

 Número de personas de 15 a 24 años que 
han sido tamizadas por consumo riesgoso de 
alcohol. 

          

Línea de base (2010):  Meta (2020): 
5%.  10%. 

          

Desagregación: 
Según sexo, edad, región, servicio de salud, urbano/rural y nivel educacional. 

          

Unidad responsable: 
Departamento de Salud Mental, DIPRECE. 
División de Atención Primaria. 

          

Justificación: 
Desde la acción sanitaria, la efectividad de las intervenciones breves para reducir el consumo de 
alcohol de riesgo es bien conocida y está muy documentada, incluyendo subgrupos de edad, sexo y 
condición social. 

          

Método: 
El número anual de personas de 15 a 24 años que han sido tamizadas por consumo riesgoso de 
alcohol, que reciben intervención breve para reducir el consumo de alcohol de riesgo es dividido 
por el número total de personas de 15 a 24 años que han sido tamizadas por consumo riesgoso de 
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alcohol, y posteriormente multiplicado por 100. 
Numerador y denominador: REM A03, sección D.1. 

 


